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BOLETÍN OFICIAL
OS! L_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domiciíio^^Hmestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales, fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ;se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 "al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el reciboMel siguiente.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-vincial: línea o fracción i)0o
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2',oo
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las Hne»s se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Pesetas

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—Teléfonos 65814 y 53202.
—Apartado' 937

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

GOBIERNO DE LA NACIÓN caso de que se llege a idéntico resultado
en el segundo escrutinio, el que de ellos
obtuviere mayoría relativa de votos.

deferido por las Corporaciones munici- a favor de cada candidato, proclamación
de Procurador en Cortes e incidencias
surgidas, se remitirán copias certificadas,.
en término de cuarenta y ocho horas, a
la Presidencia de las Cortes Españolas y
al Ministerio de la Gobernación por con-
ducto del Gobernador Civil de la Pro-

pales
No será admitido a la votación el com-

promisario que no acredite su condición
de tal documentalmente o cuya creden-
cial esté en desacuerdo con la certifica-
ción correspondiente.

Presidencia del Gobierno Los empates serán resueltos a favor
del candidato que ostentare mayor jerar-
quía administrativa dentro de la Corpo-
ración ; de ser ésta igual, a favor del
que acreditase mayor antigüedad en el
cargo ;y persistiendo el empate, a favor
del de mayor edad.

DECRETO de 15 de mareo de 1946 por
el que se regula la elección de Procu-
radores en Cortes representantes de
los Municipios de cada provincia, ex-
cluido el de la, capital.

Terminada la comprobación de cre-
denciales, el Presidente anunciará la
apertura de la votación.

yincia

Las Provincias de Santa Cruz de Te-
nerife y Las Palmas de Gran Canaria
anticiparán por telégrafo los resultados'
de laelección, sin perjuicio de cursar por
correo las certificaciones a que se refie-
re el párrafo anterior.

Artículo cuarto. Efectuada la procla-
mación de compromisarios se proveerá al
miembro de la Corporación municipal, a
cuyo favor hubiese aquélla recaído, de
una credencial justificativa de su nom-
bramiento.

Articulo noveno. Esta se efectuará
secretamente y mediante papeleta que los
votantes llamados por orden alfabético
de Municipios entregarán al Presidente
de la Mesa, quien las depositará en la
urna preparada al efecto.

La Ley de la Jefatura del Estado de
nieve de marzo del corriente año, por
a que se modifica la de diecisiete dé ju-
io de mi! novecientos cuarenta y dos,

Artículo decimotercero. Efectuada la
elección se librará y entregará al candi-
dato proclamado certificación expresiva
de su proclamación, del número de votos
que hubiese obtenido y del de Municipios
que integren la Provincia, excluido el de
la capital.

orgánica de las Cortes Españolas, esta-
blece que entre los componentes electi-

Artículo quinto. Del acta de la se-
sión, comprensiva de las votaciones efec-
tuadas, número de votos escrutados a
favor de cada uno de los componentes
del Ayuntamiento que hubiesen obtenido
sufragios, proclamación de compromisa-
rios e incidencias surgidas, se remitirá
copia certificada en término improrroga-
ble de cuarenta y ocho horas al Gober-
nador Civil de la provincia.

Las pepeletas de votación deberán con-
tener el nombre y apellidos de una sola
persona, siendo nulos y teniéndose poí-

no escritos los que vayan a continuación
del colocado en primer término.

vos de las mismas ha de figurar un re-
presentante de los Municipios de cada
provincia, excluido el de la capital res-
pectiva, elegido entre sus miembros por
las propias Corporaciones municipales.

En consecuencia, se hace necesario
dictar las normas adjetivas que cumplien-
do el mandato legal regulen por procedi-
miento uniforme la elección de los men-
cionados Procuradores en Cortes, y a tal
».n, previa deliberación del Consejo de
Ministros,

Concluida la votación y anunciado así
por el Presidente de la Mesa, serán aso-
ciados a ella en calidad de escrutadores

Artículo decimocuarto. Por el Minis-
terio de la Gobernación se dictarán las
disposiciones particulares que exija el
cumplimiento de lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.

los dos compromisarios que representen
a los Municipios de mayor y de menor
número de habitantes de hecho, respec-
tivamente.

Dado en Madrid, a quince de marzo
de mil novecientos cuarenta y seis.Igualmente y en el mismo plazo se ele-

vará al Gobernador Civil certificación
expresiva de los miembros que de hecho
constituyan el Ayuntamiento en la fecha
de la elección de compromisarios, con
indicación de los cargos, nombres y ape-
llidos y fechas de posesión de cada uno
de ellos.

Artículo décimo. El escrutinio se
efectuará extrayendo una a una y leyén-
dose en alta voz las papeletas por el
Presidente de la Mesa, quien las pasará
acto continuo a los escrutadores y al Se-
cretario a los efectos de recuento y cía-

FRANCISCO FRANCO

Dispongo :
Artículo primero. Los Procuradores«n Cortes, representantes de los Muni-

cipios de cada Provincia, excluido el de
awcaPltal, serán designados mediante

«tección de segundo grado y por los com-
promisarios que nombren al efecto las
"Kpectivas Corporaciones municipales.

Articulo segundo. Únicamente ten-

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 26 de marzo.)

(G, C—1.294)

Artículo sexto. El día 14 del mes de
abril del corriejrte año, a las diez horas
de su mañana, se reunirán en la capital
de la provincia los compromisarios de-
signados por los Ayuntamientos de la
misma, con objeto de proceder a la elec-
ción de Procurador en Cortes.

sificación
Totalizado el número de votos obteui-

do por cada candidato, se proclamará el
resultado de la votación, procediendo
acto continuo la Mesa a comprobar si
las personas a cuyo favor se hubieran
emitido sufragios figuran incluidas '.n

las listas certificadas de miembros de 'as
Corporaciones Municipales de la pro-
vincia

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

jan aptitud legal para ser elegidos Pro-
badores en Cortes, ostentando la repre-

dej 4
ante'' indicada, los miembros

se hit Untamientos de Ia provincia que
QukWT -en el k&al eJercici<> de cual-
te rfl *,

s car&os d« Alcalde, Tenien-
0,J , AI,calde o Concejal en la fecha en
M«e ia elección se verifique.

articulo tercero. El día 31 del mes
su ma-2° Cn CUr'°' a las diez horas
•a Nanvna' todos los Ayuntamientos de
de pr -n'.excePtuados los de capitales
q¡narr¡^Vlnc,a' celebrarán sesión extraor-
pr0pios

Con objeto de designar entre sus
Para tn

cornP°nent?s un compromisario
curador ai"rart? en la eleccion del Pr°-
"\u25a0eDre^^f" .Corte'' que ha de ostentar su

Delegación Provincial de Abastecí-
La reunión tendrá lugar en el salón de

actos de la Diputación Provincial, y para
solemnizar la elección se constituirá una
Mesa de Autoridades, de la que será Pre-
sidente el de la Audiencia, y que estará
integrada además por el de la Diputación
y el Alcalde de la capital, actuando como
Secretario el de la Junta Provincial del
Censo.

mientos y Transportes

Artículo décimoprimero. Justificada
su condición de elegibles, será proclama-
do Procurador en Cortes el candidato
que hubiese obtenido, como mínimo, un
número de votos equivalente a la mitad
más uno del de Municipios que hubiesen
participado en la elección.

Junta Provincial de Precios

A partir de esta fecha, todos los sub-
productos de la harina de manioc goza-
rán de libertad de precio.

Lo que se hace público .para general
conocimiento.Artículo séptimo. Tres días antes como

mínimo del señalado para la elección, el
Gobernador Civildeberá remitir al Presi-
dente de la Audiencia las certificaciones
de elección de compromisarios y de com-
posición de Ayuntamientos a que se re-
fiere el párrafo segundo del artículo quin-
to del presente Decreto, a fin de que di-
chos documentos obren en poder de la
Mesa en el momento de su constitución.

Si el primer escrutinio no arrojare ma-
yoría absoluta a favor de ningún candi-
dato, se repetirá la votación entre los dos
que hubiesen obtenido mayor número de
sufragios, debiendo ser proclamado Pro-
curador en Cortes, caso de que se obten-
ga idéntico resultado en el segundo es-
crutinio, al que resultare con mayoría
relativa de votos.

Madrid, 22 de marzo de 1946.
—ElGo-

bernador Civil,Presidente, Carlos Ruiz.
(G, C—1.289)

Nuevo precio para la cebolla

por parJi
" -^ hara secretamente y

Pr°m¡sa7- ,' siéndo proclamado corn-
ilobte'° mÍ?mbro d« la Corporación

votosn^a' como mínimo, un número*todo! fquivalente a la mitad más uno
Si el D'?S que de hecho la integran.

}0r¡a absT^ *scrutinio n» arrojare ma-
Petirá la . a favor de ninguno se re-
ates delV°AtaC1Ón entre los dos comP°-
c°nsegüid yuntamiento <lue hubiesen
herido se

mayor nurnero de sufragios,
rProclamado compromisario,

A partir del día 18 del actual, y hasta
el día 30 del próximo mes- de abril, el
precio tope de la cebolla en el Mercado
Central de Frutas y Verduras de esta

capital será de 1,50 pesetas kilo, debien-
do entrar el día 1.• de mayo nuevamente

en vigor el actual precio de 1,30 pesetas
kilo*

Artículo octavo. Constituida ]a Mesa
en el local y horas señalados, los com-

promisarios, llamados por riguroso or-

den alfabético de Municipios, presenta-

rán sus credenciales, y cotejadas éstas,

y halladas conformes con las certificacio-
nes que obren en poder de la misma, se-

rán aquéllos admitidos sucesivamente al

ejercicio del derecho electoral que les fué

Los empates serán resueltos a favor
del candidato que ostentare mayor jerar-
quía administrativa, y de ser ésta igual,
a favor del que acreditase mayor anti-
güedad en el cargo ; y persistiendo el
empate, a favor del de mayor edad.

Artículo décimosegundo. Del acta de
la sesión, comprensiva de las votaciones
efectuadas, número de votos escrutados

El precio de venta al público de este
artículo será de 2,09 pesetas kijo como
tope máximo, resultado de aumentar a
1,50 pesetas el margen de beneficio co-
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tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provin-
cial.

Los licitadores podrán present
por sí o por otra persona o SotieXcon poder en estos últimos casos htanteado por alguno de los señ„
Letrados de la Diputación Provcial. , n"

mercial del detallista de 0,50 pesetasen

kiioá
parte en la subasta de ..., se compro-
mete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción, a
las condiciones fijadas, en la cantidad
de ... pesetas; igualmente se com-
promete a abonar a los obreros la re-
muneración por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior a

los tipos que se abonen en la locali-
dad donde las obras se verifiquen,
conforme a lo establecido por las en-
tidades para ello competentes.

Madrid, 21 de marzo de 1946.
—

El
Secretario, Filiberto López:

PLo que se pul para general cono-

Wmiento y exacto cumplimiento.
Madrid, 22 de marzo de 1946.

—
El Go-

bernador Civil,Presidente, Carlos Ruiz,

(G. C—1.290)

Modelo de. proposición
Don ..., que habita en ..., calle de

..., núm. ..., enterado del anuncio pu-
blicado con fecha .... y de las demás
condiciones que se exigen para tomar

parte en la subasta de ..., se compro-
mete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción, a
las condiciones fijadas, en la cantidad
de ... pesetas ; igualmente se com-
promete a abonar a los obreros la re-
muneración por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior a
los tipos que se abonen en la locali-
dad' donde las obras se verifiquen,
conforme a lo establecido por las en-
tidades para ello competentes.

Madrid, 21 de marzo de 1946.
—

El
Secretario, Filiberto López.

Modelo de proposición
Don ..., que habita en ..., a^ ,

..., núm.,.., enterado del anuncio p«
blicado con fecha ... y de las demáscondiciones que se exigen para tomarparte en la subastn de ..., se compro-
mete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción, alas condiciones fijadas, en la cantidadde ... pesetas ; igualmente se com-
promete a abonar a los obreros la re-
muneración por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior a
los tipos que se abonen en la locali-
dad' donde las obras se verifiquen,
conforme a lo establecido por las en-
tidades para ello competentes.

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento.— Negociado i.*
(O.—9.231)

La Comisión Gestora, en sesión de

14 de marzo de 1946, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico

- administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de las obras de recubrimiento as-
fáltico de la carretera de Colmenar
Viejo a Torrelodones, kilómetros del
1 al 5 y del tial 14, ambos inclusive.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 285.982 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formu-
lado.

La Comisión Gestora, en sesión de
•14 de marzo de 1946, ha acordado sa-

car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico

- administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de las obras de rehabilitación del
pavimento mediante bacheo de hormi-
gón asfáltico y riego asfáltico super-
ficial de los trozos de la general de
Andalucía a la estación del ferroca-
rril de Madrid a Cádiz, y del com-
prendido entre el perfil situado a

8.500 metros del origen y el empalme
en la general de Extremadura de la
carretera provincial.

(O.—9.230)
Madrid, 21 de marzo de 1946.— El

Secretario, Filiberto López.
La Comisión Gestora, en sesión de

14 de marzo de 1946, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico^ administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de las obras de recubrimiento as-
fáltico de la carretera de El Molar a
Rascafría, en sus kilómetrosdel2^1
28. ambos inclusive^^^^^^^^^B

(O,—9.228)

La Comisión Gestora, en sesión de
14 de marzo de 1946, ha acordado sa-
car a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico - administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de las obras de recubrimiento as-
fáltico de la carretera de El Molar a
Rascafría, en sus kilómetros 29 al 33,
ambos inclusive.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 17 de abril próximo, a las
doce, en el Palacio de la Corporación,
y bajo la Presidencia del que lo es de
la misma o del señor Vocal Gestor en
quien delegue.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 284.711,25 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.Las proposiciones se presentarán

extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación la
cantidad que represente el 2 por ico
del importe del presupuesto de con-
trata, o sea 5.719,64 pesetas en metá-
lico o efectos públicos al precio de su
cotización oficial, o Cédulas de Crédi-
to Local.

PServí > para la subasta la
Cantidad de 209.668 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto for-
mulado.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 17 de abril próximo, a las
doce, en el Palacio de lajCorporación,
y bajo la Presidencia del que lo es de
la misma o del señor Vocal Gestor en
quien delegue.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 162.179,50 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 17 de abril próximo, a las
doce, en el Palacio de la Corporación,
y bajo la Presidencia del que lo es de
la misma o del señor Vocal Gestor en
quien delegue.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrada del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación- la
cantidad que represente el 2 por 100

del importe del presupuesto de con-
trata, o sea 4.193,36 pesetas en metá-
lico o efectos públicos al precio de su
cotización oficial, o Cédulas de Crédi-
to Local. -

La subasta se verificará por medió
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 17 de abril próximo, alas
doce, en el Palacio de la Corporación,
y bajo la Presidencia del que lo es de
la misma o del señor Vocal Gestor en
quien delegue.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación la

cantidad que represente el 2 por 100

del importe del presupuesto de con-
trata, o sea 3.243,59 pesetas en metá-
lico o efectos públicos al precio de su
cotizacióri^iciaL^^ódulasdeCredjj
to LocalM

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación la
cantidad que represente el 2 por 100
del importe del presupuesto de con-
trata, o sea 5.694,22 pesfetas en, metá-
lico o efectos públicos al precio de su
cotización oficial, o Cédulas de Crédi-
to Local.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor de
la Beneficencia Provincial a la canti-
dad que represente el 2 por 100 del
depósito provisional constituido.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.El licitador que resulte adjudicata-

rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por 100 del presupuesto de
contrata.

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor de
la Beneficencia Provincial a la canti-
dad que represente el 2 por 100 del
depósito provisional constituido.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y termina-
rá el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la
Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas centrales
y en la Dirección de los Estableci-
mientos de Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor de
la Beneficencia Provincial a la canti-
dad que represente el 2 por 100 del
depósito provisional constituido.

\u25a0O rohibida
la cesión delos^ervicÍo^despuésd<

icadosH
\u25a0El licitador que después de consti-
tuido, el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto.
se entenderá que renuncia en favor de

la Beneficencia Provincial a la canti-
dad que represente el 2 por 100 e
depósito provisional constituido.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por 100 del presupuesto oe

contrata.
5

El plazo de presentación de Plie^u",
comenzará al día siguiente de la P

*

blicación de este anuncio y ternllAj
rá el día anterior al de la subasta. , ojj
rante las horas de diez a doce, y

depósitos que se constituyan en •

Caja Provincial se efectuarán dur

te el mismo plazo, admitiéndose V

posiciones en las Oficinas cent
y en la Dirección de los EstaD
mientos de Beneficencia Provlílf de

Las proposiciones y resguardo

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por •

ico del presupuesto de
contrata.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y termina-
rá el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la
Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas centrales
y en la Dirección de los Estableci-mientos de Beneficencia Provincial.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por ico del presupuesto de
contrata.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y termina-
rá el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la
Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas centrales
y en la Dirección de los Estableci-
mientos de Beneficencia Provincial.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provin-
cial. Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Modelo de proposición
Don ..., que habita en ,.., calle de..., núm. ..., enterado del anuncio pu-

blicado con fecha .,, y de las demás
condiciones que se exigen para tomar

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
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7nzas provisionales y definitivas de-*
<, oroveerse de los correspondien-

be timbres provinciales.
teST oTlícitadores podrán presentarse

7Á o por otra persona o Sociedad,
P noder en estos últimos casos bas-
con

a* ñor aleuno de los señoresrr,lsPdélagDiP-«ci6n Provin-

ciaB

en un tramo de 110 metros, a partir
del Puente de San, Fernando, a los
375 metros aguas arriba, durante el
plazo de un año, con destino a la
venta, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de treinta
días naturales, a partir del siguiente
de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que puedan presentarse en esta
Jefatura de Aguas, sita en Madrid,
en los edificios de los Nuevos Minis-
terios y en el Ayuntamiento de El
Pardo (Madrid), cuantas reclamacio-
nes u observaciones se estimen contra
la petición de referencia.

solviendo de ella a los demandados
doña Amparo Ferrant Oviedo y doña
María Luisa, doña Alberta, don Al-
varo, doña Amparo, don Enrique,
doña Ermitas, doña Luz y doña Ame-
lia Cornide Ferrant, como herederos
testamentarios de don Alvaro Corni-
de Quiroga ;absolviendo también al
otro demandad®, don Manuel Vela-
yos Cebrián, con expresa condena de
las costas de la primera instancia a
la Sociedad actora, a la que impone-
mos también las causadas con moti-
vo de la presente apelación. Luego
que esta sentencia quede firme, comu-
niqúese al expresado Juez inferior por
medio de las oportunas certificación
y carta orden, para que se lleve a efec-
to lo resuelto, con devolución de los
autos.

—
Así por esta nuestra senten-

cia, que por la incomparecencia de los
demandados doña Amparo Ferrant
Oviedo y doña María Luisa, doña
Alberta, don Alvaro, doña Amparo,
doña Ermitas, don Enrique, doña
Luz y doña Amelia Cornide Ferrant ;
y don Manuel Velayos Cebrián, se
notificará en Estrados y publicará su
encabezamiento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de la provincia,
de no interesarse la notificación per-
sonal dentro de segundo día, defini-
tivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
El Magis-

trado Presidente accidental señor Va-
cas votó en Sala y no pudo firmar.

—
Eduardo Ruiz, Eduardo Ruiz, Ale-
jandro García Gómez. (Rubricados.)

acordando sacar a segunda y pública
subasta la siguiente finca hipotecada :. Casa hotel en esta capital, zona del
Extrarradio, con fachada principal a
a calle de Balbiná Valverde, número
once, antes calle de la Ciudad Jardín
de la Prensa y Bellas Artes. Linda
todo el inmueble, por su frente o fa-
chada principal, con la calle de Balbi-
na Valverde ;por la derecha, con fin-
ca de don Amable Luis Mansard, y
por la izquierda, entrando, con la ca-
lle B y con terrenos de la Sociedad
General de Edificaciones Urbanas,
Sociedad Anónima.

Modelo de proposición

Don •-, Que nabita erv '••\u25a0> calle de

núm ••, enterado del anuncio pu-

blicado con fecha ... y de las demás

rendiciones que se exigen para tomar

oarte en la subasta de .... se compro-

mete a tomar a su cargo las mencio-

nadas obras, con estricta sujeción, a

las condiciones fijadas, en la cantidad

de ... pesetas; igualmente- se com-
promete a abonar a los obreros la re-

muneración por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior a

los tipos que se abonen en la locali-

dad donde las obras se verifiquen,
conforme a lo establecido por las en-
tidades para ello competentes.

Madrid, 21 de marzo de 1946.—El
Secretario, Filiberto López.

(0.-9.229)

Madrid, 22 de marzo de 1946.
—

El
Ingeniero segundo Jefe, José Barcala.

(G. C.—1.288) -, (0.-9.248)

Advertencias
Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, segundo piso, el día treinta de
abril de mil novecientos cuarenta y
seis, y hora de las once de su ma-

Audiencia Territorial de Madrid

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala Letrado de la Audien-
cia Territorial de Madrid.

nana

Certifico : Que ante la Sala segun-
da de lo Civil se siguen autos proce-
dentes del Juzgado dte primera ins-
tancia número diecisiete) de esta capi-
tal, promovidos por Sociedad Anóni-
ma Industrial de Espectáculos, con
doña Amparo Ferrant Oviedo y doña
María Luisa, doña Alberta, don Al-
varo, doña Amparo, don Enrique,
doña Ermitas, doña Luz y doña
Amelia Cornide Ferrant, herederos
testamentarios de don Alvaro Corni-
de y don Manuel Velayos Cebrián,
sobre tercería de dominio ; en cuyos
autos y por dicha Sala se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es la siguiente :

Segunda
Servirá de tipo para esta segunda

subasta el.setenta y cinco por ciento
del tipo fijado .para la primera, o sea
la cantidad de novecientas setenta y
cinco mil pesetas, no admitiéndose
postura alguna que no cubra dicho
tipo.

Ayuntamiento de Madrid
TENENCIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO

DEL CENTRO

Don Octaviano Alonso de Celis, Tenien-
te Alcalde del distrito del Centro y
Presidente de la Comisión de Quin-
tas del mismo.

Tercera
Los que deseen tomar parte en la

subasta deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento en efectivo metálico de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación.

Publicación
Hago saber: Que en esté distrito se

incoa expediente de hijo de abandonada
pobre, a favor del mozo Andrés Carva-
jal Blázquez, alistado para el reemplazo
de 1943 con el número 77 de orden ;y de-
biendo acreditarte, como determina el
artículo 259 del vigente Reglamento, el
paradero de su padre, don Evaristo Car-
vajal del Pozo, que se ausentó de su do-
micilio, calle de AJburquerque, núm. 13,
de esta capital, hace más de diez años,
se ruega a toda persona que tenga noti-
cias de su paradero, lo ponga en cono-
cimiento de esta Teneneia de Alcaldía,
sita en la plaza Mayor, núm. 3, prin-
cipal,.

Leida y publicada fué la anterior
sentencia por él señor don Alejandro
García Gómez, Magistrado de la Sala
segunda de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial y Ponente que ha sido
en los autos a que la misma se refie-
re, estando la indicada Sala celebran-
do sesión pública en Madrid, en el
mismo día de su fecha, de lo que, co-
mo Secretario, certifico.

—
Manuel La-

Cuarta

Sentencia núm. 63 Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refie-
re la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria se

encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas
q gravámenes anteriores y preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, aceptán-
dolos el rematante y. quedando sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

En la villa de Madrid, a trece de
marzo de mil novecientos cuarenta y
seis. —Vistos los autos que ante Nos
penden, en virtud de apelación, pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número diecisiete, de los de es-
ta capital, seguidos en juicio declara-
tivo de menor cuantía por la Sociedad
Anónima Industrial de Espectáculos,
vecina dé Utrera, demandante, ape-
lante, representada por el Procurador
don Julio Padrón y defendida por el
Letrado don Domiciano Abella, con-
tra doña Amparo Ferrant Oviedo
y doña María Luisa, doña Alberta,

don Alvaro, doña Amparo, don En-
rique, doña Ermitas, doña Luz y do-
ña Amelia .Cornide Ferrant, herede-
ros testamentarios de don .Alvaro Cor-
nide Quiroga, vecinos de La Coruña,

y contra don Manuel Velayos Ce-
brián, vecino de Utrera, declarado en
rebeldía, todos cuyos demandados
han dejado de comparecer ante esta
Audiencia, por lo que se han enten-
dido en cuanto a ellos las diligencias
con los Estrados del Tribunal, sobre
tercería de dominio ...

torre
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, por la rebel-
día de los demandados doña Amparo
Ferrant Oviedo y doña María Luisa,

doña Alberta, don Alvaro, doña Am-
paro, doña Ermitas, don Enrique, do-

ña Luz y doña Amelia Cornide Fe-
rrant, ydon Manuel Velayos Cebrián,

extiendo y firmo el presente en Ma-
drid, a veintidós de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y seis.

—
Francisco

Madrid, 23 de marzo de 1946.—Octa-
de CeH«B

1.295IB (X.—7.098)

Dirección General de Timbre
y Monopolios

Dado en Madrid, a doce de marzo
de mil novecientos cuarenta y seis

—
ElSecretario judicial, Nicolás Cortés.
El Juez de primera instancia, Fra»-
cisco de P. SerraBLOTERÍAS

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 125
Pesetas cada uno asignados a las donce-
«as acogidas en los Establecimientos de
«sieficencia Provincial de Madrid, han
>esulta<3o agraciadas las siguientes :

Concepción Sanz Gómez y María Alon-
!°Blasco, del Colegio de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes ;Luisa Gómez Mon-

ftí?"?' Mila£ros García Sanz y Amparo
Bertrán Martínez, del Colegio de Nues-
tra Señora de la Paz.

Lo que iip anuncia para conocimiento
<*».Público y demás efectos.
rJr \u25a0

' 25 de marzo de 1946.— El Di-
rector general, F. Roldan.

"

Cadenas
(A.—5-977) (A.—5-975)

PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 6

JUZGADOS DE PRIMERA CEDULA DE NOTIFICACIÓN

INSTANCIA En este Juzgado de primera instan-

cia número seis se tramitan autos de
mayor cuantía promovidos por el
Procurador señor Padtón, en nombre

de la Sociedad Anónima de Abonos
Medem, contra doña Mercedes Tapia
Pulido, por sí y como representante
de sus hijos menores don Bernardo,

don Antonio, doña Irene y doña Mer-

cedes Cortés Sánchez, y todos como
herederos de don Bernardo Cortés
Sánchez, representados por el Procu-
rador señor Murga; don Antonio
Cortes Sánchez, representado por el

también Procurador señor Llord, y

los ignorados herederos de doña Am-

paro Luna y de don Antonio Castillo,

que no han comparecido en los autos

y se hallan declarados en rebeldía, so-

bre pago de veintioche mil ochocien-
tas setenta y cuatro pesetas <*henta
y un céntimos, en los que se dictóla
sentencia que, copiada en su enoabe-

JUZGADO NUMERO 15

Fallamos EDICTO

Que debemos confirmar y confir-
mamos en todas sus partes la senten-

cia que con fecha dos de abril del pa-

sado año dictó en estos autos el Juez
de primera instancia número diecisie-
te, de los de esta capital, por la que,

desestimando las excepciones de falta
de personalidad en los demandados y

defecto legaí en el modo de proponer
la demanda opuestas por la repre-

sentación de los herederos de don

Alvaro Cornide Quiroga, y entrando

a resolver sobre el fondo del asunto,

declaró no haber lugar a la demanda
de tercería de dominio promovida por

el Procurador don Julio Padrón, en
representación de la Sociedad Ano-

nima Industrial del Espectáculo, ab-

Francisco de Paula Serra Martínez,

Juez de primera instancia número
quince, de Madrid.
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo, Secretaría del señor Cor-
tés, se tramitan autos por el procedi-
miento sumario a instancia de don
Bredós Hamparzón Margosian, re-
presentado por el Procurador se-
ñor Padrón, contra don Ricardo Du-
que Fernández de Pinedo, sobre pago
de un préstamo hipotecario de qui-

nientas milpesetas, intereses pactados
al seis por ciento anual desde veinti-
ocho de mayo de milnovecientos cua-
renta y cinco, y costas y gastos, en
los que a solicitud de la parte actora

he dictado providencia en este día,

(G.—3.680)

legación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

JEFATURA DE AGUAS

ANUNCIO

DelSdenn s01*^0 don Ángel
ra fxt

°
-mínguez autorización pa-

tena "h \T 4'°°° metros cúbicos de
ael cauce del río Manzanares,
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cretario (firmado) -Visto bueno- p,Ju<.íz municipal, Gervasio Méndez
zamiento y parte dispositiva, es como chez y de don Antonio Castillo, ade-

más, de. notificárseles en los estrados
dei Juzgado se les notificará por me-
dio de edictos, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Luis Vacas. (Rubricado.)

de cinco mil setecientos sesenta pies

cuadrados y setecientas cincuenta
milésimas, equivalentes a cuatrocien-

tos cuarenta y tres metros y un decí-
metro, también cuadrados, constan-
do de varias háb:taciones en planta
baja y alta, con bodega, cámara y
cuadras, con una cámara encima de
ella. Linda :por su derecha, entran-

do, con !a finca que adqu: rieron los
esposos don Cipriano Escobar y do-
ña Gregoria Val; por la izquierda,
con otras de doña Magdalena Ca-
rrero y don Ventura Albor; por la
espalda, con la casa del Curato, y
poi el frente, con la referida calle del
General Dabal, por donde tiene su
puerta de entrada y fachada princi-
pa1.

sigue
(A—5-977)Sentencia

En la villa de Madrid, a veintiocho
de noviembre de mil novecientos cua-

renta y cuatro.
—

El señor don Luis
Vacas Andino, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos de mayor cuantía seguidos en-
tre partes : de la una, como deman-
dante, la Sociedad Anónima de Abo-
nos Medem, de esta vecindad, repre-
sentada por el Procurador señor Pa-
drón y defendida por el Letrado don
Roberto Reyes, yde la otra, como de-
mandados, doña Mercedes Tapia Pu-
lido, por sí y como representante de
sus hijos menores don Bernardo, don
Antonio, doña Irene y doña Mercedes
Cortés Sánchez, y todos como herede-
ros de don Bernardo Cortés Sánchez,
representados en concepto de pobre
por el Procurador don Francisco de
Murga y Serrer y defendidos en
igual concepto por don Agustín. Gon-
zález Ruiz;don Antonio Cortés Sán-
chez, casado, del comercio y vecino
de Alcalá la Real, representado en
concepto de pobre por el Procurador
don José Llord y defendido por el Le-
trado señor Torres, y los ignorados
herederos de doña Amparo Luna y de
don Antonio Castillo, que no han
comparecido en los autos y se hallan
declarados en rebeldía, sobre pago de
veintiocho mil ochocientas setenta y
cuatro pesetas ochenta y un céntimos
de principal ;y...

CITACIONES
Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que la
dictó, en el mismo día de su fecha,
estando celebrando audiencia pública
en su Sala de este Juzgado, de lo que,
como Secretario, doy fe.

—
Ante mí,

Carlos Viada. (Rubricado.)

Bajo ios apercibimientos precedente
derecho, se ata y emplaza por los uees o Tribunales respectivos a las ísonas que a continuación se expresapara que comparezcan el día aueseñale, a contar desde la fecha áe ¡!
publicación del anuncio en este ptriá
dico oficial,con arreglo al articulo iñde la ley de Enjuiciamiento Crimina!380 del Código de Justicia Militar\u25a0 v 6,
del de Marina. 4

Y para que sirva de notificación en
legal forma a los ignorados herederos
de doña Amparo Luna Sánchez y de
don Antonio Castillo, expido la pre-
sente, que se publicará en los Boleti-
nes Oficiales del Estado y en el de
esta provincia, en Madrid, a dieci-
ocho de marzo de mil novecientos cua-
renta y seis.

—
El Secretario, Carlos

Viada.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. S6i <je

IQ45, seguido por hurto contra JuanaAndré Alón, se ha acordado la celebra-ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza delGeneral Vara del Rey, núm. 17, el día
24 de abril, a las diez horas del. mismo
a cuyo acto se cita a la expresada JuanaAndré, cuyo actual paradero se ignora,
para que comparezca provista de las
pruebas de que intente valerse.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do la hora de once de la mañana del
día veintiséis de abril próximo, bajo
las siguientes

(A.—5.976)

JUZGADO NUMERO 14 Condiciones
Servirá de tipo para esta primera

subasta la cantidad de doce mil pese-
tas, fijado a tal efecto en la escritura
de préstamo, y no se admitirá postu-
ra alguna inferior a dicho tipo.

(B.— 40.051)EDICTO

El Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, por
medio de providencia dictada con fe-
cha de hoy, en diligencias prepara-
torias de ejecución, promovidas a
nombre del Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Madrid, que litiga en
concepto de pobre, contra don Isido-
ro Barco Sánchez, don Fernando
Ayuso Morodo y otros, sobre recla-
mación de uueve mil pesetas, ha
acordado citar, como se verifica por
medio del presente, a los herederos
de don Eduardo Pagés Cubiña, o le-
gal representante de su herencia ya-
cente, para que el día trece del mes
de abrí próximo, a las once y me-
dia de su mañana, comparezcan ante
este Juzgado y declaren si es c'erto
que deben a la Entidad actora la can-
tidad de nueve mil pesetas, resto de
un préstamo de mayor suma, conce-
dido a don Fernando Ayuso Moro-
do, del que el señor Pagés Cubiña
fué fiador solidario en unión de otro
sefliir, con renuncia a los beneficios
de exclusión y división.

En el juicio de faltas núm. 550, de 1945,
seguido por hurto contra Pedro de Pablo
Domínguez, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, núm. 17, el día
17 de abril, a las diez horas del mismo,
a cuyo acto se cita al denunciado Pedro
de Pablo Domínguez, para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse.

Segunda
Para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento de dicho ti-
po, sin cuyo requisito rio serán admi-
tidos.

Fallo Tercera

Primero. Que debo condenar y
condeno a doña Mercedes Tapia Pu-
lido, por sí y como madre y legal re-
presentante de sus menores hijos don
Fernando, don. Antonio, don Bernar-
do, doña Irene y doña Mercedes Cor-
tés Tapia, todos como únicos y uni-
versales herederos de don Bernardo
Cortés Sánchez, a que hagan total y
cumplido pago a la Sociedad Anóni-
ma de Abonos Medem de! principal
de veintiocho mil ochocientas setenta
y cuatro pesetas con ochenta y un
céntimos, más los intereses legales de
esta suma desde la fecha de la pre-
sentación de la demanda, y al pago
de las costas.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria "estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzga-
do hasta el momento del remate y se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

(B.—40.056)

En el juicio de faltas núm. 543, de
IQ45> seguido por lesiones contra José
Navarro Sánchez, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, el día 24 de abril, a las once ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita al
denunciado José Navarro Sánchez, para
que comparezca provisto de las prue-
bas de que intente valerse.

Cuarta
Las cargas o gravámenes anterio-

res y, los preferentes, si los hubiere, al
crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

(B.—40.059)

En él juicio de faltas núm. 559, de
1945, seguidq_por hurto contra Manuela
Giral Guisasola, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, el día 17 de abril, a las diez ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a la
denunciada Manuela Giral Guisasola,
para que comparezca provista de las
pruebas de que intente valerse.

Y para su publicación en el Bole-
tín Ofiqtal de esta prov'ncia, de ofi-
cio, se expide el presente en Madrid,
a veinte de marzo de mil novecientos
cuarenta y seis.— El Secretario, Ma-
nuel Cornelias. —

El Juez de primera
instancia (firmado).

Segundo. Que debo condenar
y condeno a la ignorada sucesión de
doña Amparo Luna, y que solidaria-
mente con doña Mercedes Tapia Pu-
lido haga total y cumplido pago a la
Sociedad actora de cuatro mil qui-
nientas dieciséis pesetas, más los inte-
reses legales de esta cantidad, desde
la presentación de la demanda, y pa-
go de las costas correspondientes.

Tercero. Que debo condenar y
condeno a don Antonio Cortés Sán-
chez a que solidariamente con doña
Mercedes Tapia Pulido pague a la
Sociedad demandante siete mil dos-
cientas cuarenta y tres pesetas con
ochenta y un céntimos, más los inte-
reses legales de esta cantidad, desde
la presentación de la demanda, y
pago de las costas correspondientes.

Cuarto. Que debo condenar y
condeno a la ignorada sucesión de
don Antonio Castillo Fuentes a que,
solidariamente con doña Mercedes Ta-
pia Pulido, pague a la expresada So-
ciedad actora la cantidad de siete mil
doscientas cuarenta y tres pesetas con
ochenta y un céntimos, más los inte-
reses legales de esta cantidad, desde
ia presentación de la demanda, y pa-
go de las costas correspondientes.

—
Así por esta mi sentencia, que me-
diante a la rebeldía de los ignorados
herederos de doña Amparo Luna Sán-

Dado en Madrid, a doce de marzo
de mü novecientos cuarenta y seis. —
El Secretario, José Cabello."

—
V'sto

bueno ;El Juez de primera instancia,
Luis López Ortiz.

(A.—5-955) (A.—5-979)
(B.

—
40.060)

JUZGADO NUMERO 20 JUZGADOS MUNICIPALES En el juicio de faltas núm. 553, ae

I945» seguido por hurto contra Raimun-
do Mediavilla Uldemolíns, se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del R«>'.
número 17; -el día 24 de abril, a las diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita al
expresado denunciado Raimundo Media-
villa, para que comparezca provisto de
las pruebas de que intente valerse.

EDICTO JUZGADO NUMERO 2
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de procedi-
miento judicial sumario seguidos a
instancia del Procurador don José
Antonio Morencos, en nombre y re-
presentación de doña María Martínez
Gómez, contra don Antonio Martín
López y don Fernando Móstoles Mo-
ya, en la actualidad únicamente con-
tra este último, en garantía de un
préstamo de diez mil pesetas, intere-
ses y costas, se anuncia por primera
vez la venta en pública subasta de la
finca hipotecada por el don Fernando
Móstoles Moya, y que en la escritu-
ra de préstamo se describe de la si-
guiente forma :

EDICTO

E! señor don Gervasio Méndez
Castrillón Fernández, Juez munici-
pal del número dos, de los de esta
crpital, en 'os autos de juicio verbal
seguidos ante el m'srrro a instancia
de don Ricardo Ruiz Pérez, contra
doña Enriqueta Rubio González, so-
bre pago de pesetas, a instancia de la
parte actora, y por ser ignorado el
domicilio de la demandada, ha acor-
dado se cite por edictos a dicha se-ñora, señalando para la celebración
del juicio verbal el día diez de abril
próx:mo, a las diez horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado.

Y para que tenga lugar 'a citaciónacordada, se expide el presente, que
se insertará en el Boletín Oficialde esta provincia.

(B.—40.053)

En el juicio de faltas núm. 445>
IQ45> seguido por lesiones contra Ara-
oeli González Adamo, se ha acordado la

celebración del oportuno juicio, que ten-

drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, el día 17 de abril, a las diez ho-
ras del. mismo, a cuyo acto se cita a la

expresada denunciada Araceli González
para que comparezca provista de
pruebas de que intente valerse.

(B_40.052 )
Una casa situada en la villa de

Valdemoro, y su calle del General
Dabal, número uno moderno, com-
prensiva de una extensión superficial

Madrid, dieciséis de marzo de mil
novecientos cuarenta y seis. El Se- Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, S1


